
corrrRATo PoR ADQUr$ClOil DE SERVrcros DE ADMtr{r§TRAcroil" Y

MAI{TENIMIEI{TO DE COÍ{TENTDO DE FACEBü}IT TWITTER Y PAGINA IAIEB

DEL CDE DEL PRI, CHIAPAS Y SU PRESIDEilTE; ]iES DE SEPTIEMBRE DE

2023.

CONTRATO POR ADQUISICION DE SERVIfiOS DE ADMINISTRACION Y MANIENIMIENTO DE

CONTENIDO DE FACE@O§ TWTTTER Y PAGINA WEB DEL CDE DEL PRI, CHIAPAS Y SU PRESIDENTE;

MES DE SEPTiEMBRE DE 2023, QUE CELEBR,J,I POR UNA PARTE EL PARIIDO RET/OLUüOT{IT§TO

IN5TTTUCIO'{AL REPRESEI,ÍIADO EN ESIE ACTO POR LA C.P. SA DRA LI,z CUÉLLAR

HER ÁNDEZ, COMO APODERADA GENERAL PARA PTEIÍOS Y @BRANZA Y REPRESENTANTE

PATRONAL A qUIEN EN LO S.JCFS&O Y PARA EFECTOS DE ESTE INSfRUMENTO SE LE DENOMINARA
.EL PARTTDO- Y POR LA OTRA PARTE PROYECTA ESTRATEG¡A Y CREATIWDAD S.A. DE C,V.

REeREsENTADA EN EsTE Acro poR EL c, ¡osÉ EDUARDo vAzQUu rópz eN su c¡n¡cren oe

REPRESENTAT{TE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE

LE DENOMINARA .EL PRESTADOR DEL SERVICIO", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES

DEO.ARAC]ONES Y CI-AUSIJüS:

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL PARTIDO" POR CO DUCÍO DE §{' RTPRESE¡{TA TE LEGAL.

I. DE 'EL PARTIDO".

r.1.- euE Es uN pARTrDo poúuco NAcroNAL, LEGALMENTE coNstrn lDo Y REGISTRADo ANTE E!-

rNsrITUfo NACIoNAL ELECToRAL, TAL y coMo Lo AcREDTTA coltt ¡-¡ cenr¡Rcncró¡l ¡xp¡oI
DICHO INSTITUTO, EL 07 DE ENERO DE 1998, EN LA QUE CONSTA QUE EL PARTIDO

rNsrrrucioNAl sE ENcUENTRA DEBIDAMENTa AcREDITADo coMo pARTlDo poú¡co
sus ARcltryos, @zANDo DE Los DEREclros y pRERRocArvAs, lsi cotto oe u nr
iuniorc¡ rsmelgcrDA EN LA LEy GENERAL DE rNsrmJcIoNEs y pRocEDIMIENToS EtrcroRALEs.

¡.2.- QUE coN FEcHA 26 DE NovIEMBRE DE 2020, EL pRESIDettn oeL coltrrÉ uEcurwo NAC]oNAL

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAI. REPRÉSENTADO EN EsrE ACTO POR EL SECREIARIO

:unÍotco y DE TRANSpARENciA DEL c.E.N. DEL pRI, r"rc. TSRAEL cHApARRo MEDTNA, oroRco
poDER GENERAL pARA REAUZAR Acros DE ¡or"rtH¡srRAcIóN AL c. uc. núgÉr'r Avro¡¡ro zu¡ffiH
ESeurNcA, en su c¡nÁcren DE pRESTDENTE DEL courÉ DIREctrvo ESTATAL EN cHIApAs DEL
pARTrDo REvoLUsoNARro rNsrrrucroNAr- co¡4o coNSrA E¡¡ I-n rscRm-¡n¡ úBucA No. 179.201,

LIBRo No.4449, pAsADA ANTE LA FE DEL uc. HoMERo oÍ¡z noonieuEz ¡to nro úsuco rrro. 54

DE LA cIUDAD oe NÉxco, uÉxco, eoorn quE No LE HA sIDo REvo€ADo NI UMITADo EN FoRMA

ALGUNA.

t.3.- euE EL Lrc. nugg¡r ¡uromlo zuARfH FseuINcA IREsIDENTE oel co¡rrÉ DIREcIIvo ESTATAL

DEL PARTIDO REVOLUCIONAR¡O INSTMJAONAL, OTORGO A LA C.P. §AñDRA I-UZ CUÉUIN
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HERNÁNDEZ, PODER GENERAL PARA PTEIIOS Y @BRANZA Y ESPEOAL RESPECTO. AL

OTORGAMIENTO DE FACULTADES DE REPRESENIACTóN PATRONAL MEDIANTE ESCRrIURA PÚBUCA

NO. 1257, LIBRO NO,14, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2020, OTORGADA ANTE I-A FE DEL UC. CESAR

BERNARDINO SERRANO NI'CAMENDI NOTARIO PUBUCO I'IO. 149 DEL ESTADO DE CHIAPAS, QUE SE

AGREGA A ESÍE ]NSTRUMENTO EN FOTOCOPIA SIMPLE PA&A QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISNIO,

SIN QUE HASTA LA FECHA SE I".E HUBIERE UMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

I.4.. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIzuYE¡ITES ES: PRI¿T@3O7AI{9.

r.s.- QUE eARA EFEcros DEL eRESENTE coNTRATo, sEñA¡ coMo DoMIcIuo EL uBIcADo EN LA

AVENTDA TNSURGENTES r'¡onrr ruúurno s9, EDIFIcIo rR6, SEGUNDo plso, EN tA coLoNtA BUENA

vrsrA MUNTcTpALIDAo cuaurrÉ¡rcc, c.p. 063s0, EN cIUDAD DE t"tÉxco, uácco.

I.6.. QUE PARA EL CUMPUMIENTO DE SUS FINES Y PROGRAMAS, QUE LE SON PROPIOS COMO
pan¡oo pot-Í¡co REeUIERE oe u pnesractór,¡ DE Los sERVICIos MATERIA DE ESTE coNfRATo.

II.- DECUIRA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" POR COT{DUCTO DE SI' REPRESETTATITE.

1.1.- sER UNA socrEDAD mór,¡¡ue DE cApirAL vARIABLE, @NsrmJIDA DE AcuERDo A LAs LEyEs

o¡ L¡ nrpúaucA MmcANA, srcúr se oespneruDE DEL INsTRUMENfo puauco trctnn¡eL ¡¡úueno
805, UBRO NUERO 11, DE FECHA 28 DE SEPT¡EÍIIBfiE DE 2O1A, OTORGADA ANTE LA FE DEL DR Ef{
DERECHO. CARIOS OCÍAWO C STELLATOG friLrARES t{OünrO Ú8UCO lÚNenO l¡Z Orr
ESTADO DE CHIAPAS, MUN]CIPIO DE TTXTTA GUNERREZ, CH]APAS,

r.2.- euE eurEN REeREsENTA A'EL pREsraDoR DEL srRvrclo' EN Estt Acro ¡unÍoIco
ACREDIrA su pERSoNALIDAD coN EL TEsrIMoNro DE INSTRUMENTo úauco No Bo5 LIBRo

ruúm¡no rt, DE FEcrA 11 DE SEmEMBRE DE 2018, oToRGADA ANTE tA FE DE LA NoTARIA puBucA

NO.137 DEL ESTADo DE CtIIAPAS, DR. CARLOS OCTAVIO CASTE1I¡NOS IIUARES, QUE
AGREGA A ESTE INSTRUMENTO EN FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE

MISMO, SIN QUE HASTA LA FECHA 5E LE HUBIERE UMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

1.3.- euE su oBJEro socrAL IENE, olsrño v ELABoRAaoN DE Tooo rlpo DE MATERIAL
BLOGS, PAGINAS WEB, REDES SOCIAI.ES Y SIMiLARES O TRABNOS ruBUCITARIOS EN INÍERNET,
AGENCIAS DE PUBUCIDAD, AGENCIAS DE ANUNCIOS PUBLICTARIOS , ORGANIZADORES DE
CONVENCIONES Y FERIAS COMERCIAI.ES E INDTJSTRIA¡,fS, OTROS SERVIOOS DE PUBUCIDAD,
orseño erÁrrco, ENTRE orRos.

t1.4.- QUE CUENTA CON LA CApACIDAD rÉOrl¡Cl y LOS RECI¡RSOS HUMANOT MAIERtAtfS y
FINANCTERoS NEcESARToS prnl Le e¡ecu«óN oE Los sERvrcrc euE REQ{JIEF.E .EL pARTrDo-,

euE DrspoNE DE Los ELEMEMToS suFIcrENTEs eARA oBLIGARSE eu tos rÉnurruos oe esrr
CONTRATO.

u.s.- euE sEñALA coMo Dor"rlquo eARA Los FINES DEL eRESENTE coNTRATo, EL uBIcADo EN

CALLE 4A NORTE Y 7 PONIENTE, #772, @.2W, COL GUADALUPE, TUXTLA CUTIERRE, CH¡APAs.
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II.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: PEC18O92AT{A6.

III. DECLARACION COÍ{JUI{TA.

III.1.. QUE CONOCEN LA VINCULACIóN, ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS DISPOSIOONES DE

FISCALIZACIóN Y SE OBUGAN A PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIóN QUE AL RESPECTO SOUCITE

EL rNsrrru ro NAcioNAL ELEcToRAL, LA UNTDAD rÉo.¡¡ce oe Rscelr¿¡qóu y EL lNsrITUTo DE

ELEccroNEs v pea¡c¡p¡oó¡r CTUDADANA, ,csÍ ¡arsMo 'EL pREsrADoR DEL sERvrGo" sE

ENCUENfRA INSCRIIO Y ACTUAUZADO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DEL INSTTTUTO

NACIoNAL ELECToPÁL coNFoRME A LO DISPUESTO eT'I C¡PÍTUIO Z ¡NTÍCUrc 356, NUMERAIfS 1, 2,

3, 4 y 5 DEL REGI¡MENTo or Rscnuz¡oót, ENÍENDIDo DE t-As sANcIoNEs A euE sE HAcEN

AcREEDoREs euIENEs oMITAN esm oauc¡qó¡¡ seeú¡l t-o DlspuEsro e¡l rr nnÍculo z

rucc¡ó¡t x¡c DE tA r.Ey GENERAL EN MATERIA DE DELrros EECToRAI-Es.

nt.2.- euE rN Lr crr-eaRAoóN DEL nRESENTE INSTRUMENTo No D«srE ERRoR, DoLo, rrsó¡¡ ¡rr

MALA FE, SIENDO LOS OERECHOS Y OBUGACIONES CONSIGNADAS, I.AS MAS FIRMES B(PRESIONES DE

LA VOLUNTAD DE LOS OTORGANfES.

CON VISTA A LO ANTERIOR LOS OTORGANTES SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

PRIMERA. DEL OB'ETO DEL COITTRATO.. 'EL PARTIDO' TT ENCOMTENDA A 'EL PRESTADOR

DEL SERVICIO" LO SIGUIENTE;

,+
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DESCRIPCION UNIDAO
ft|EDIDA

DE PRECIO
UNÍTARIO TOTAL

SERVIC]OS DE ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO DE
CONTENIDO DE FACEBOOK, TWIITE& Y PAGINA WEB
DEL cDE DEL PRI, CIIIAPAS Y SU PRESIDENTE; MES DE
SEPTIEMBRE DE 2023.

CREACION DE DISENOS POSTAI.ES, H-YERS, EFEMMIDES

CREACION DE CONIENIDO DE IA5 PAGINAS

MANE]O DE LAS REDES

CREACION DE VIDEOS DE EVENTOS DEL PRI

CREACION DE REELS E HISTORIAS DE tAS REDES DEL
PRI

SERVIcIO $68,000.00 $68,00o.00

SUEÍOTAL $68,000.00

IVA 160lo $10,880.00

TOTAL $78,880.00

CLAUSULAS

q



SEGUNDA.- DEL ALCANCE DEL PLAN O ñODALIDAD CO'{TRATADO,. EN TERMINOS DE LO

ESTABLECIDO EN LA CLAUSUTA PRIMERA, 'EL PRESÍAIX)R DEL SERWCIO" SE OBUGA A

PROPORCIONAR EL SERVICIO DESCRITO EN LA CI.AUSULA PRIMERA, CON TODA OPORTUNIDAD,

DIL]GENCIA Y PROFESIONAUSMO.

TERCEFA.- DE LA COI{TRAPRESTACIó .- AMBAS PARTES ESIÁN DE ACUERDO EN QUE "EL
PARTIOO" PAGARA A'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" POR CONCEPTO DE LOS SERV]üOS OB]EIO

DE ESTE CONTRATO EL IMPORTE DE I 68,üX'.OO (§ESE¡ÍTA Y OCHO ¡¡IIL PESOS oo/l(x) I,I. ,),
MÁs EL lMpuEsro AL vALoR AGREGADo DEL 16Yo $ 1o,88o.@ (D¡Ez trlrl ocHocrEt{Tos
OCHETIÚTA PESOS OO/1OO ii. .) LO QUE HACE UN fOTAL DE $ 7&88{I.«} (SETET{TA Y OCHO M¡L
OCHOCIEI{TOS OCHEI{TA PESOS OO/1OO t{,1{.), ESTE IMPORTE COMPENSARA A'fL PRESTADoR

DEL SERTÁCIO- LA ORGANIZACIóN, DIRECCIóN, ADMINISTRAOÓN, SERVIqOS Y TÉCNICAS

APROPIADAS Y LAS OBLIGACIONES QUE ADQUIERE CON ESTE CONTRAÍO.

CUARTA. DURACION.. tA WGENCIA DEL PRESENTE CO'\¡TRATO SERA A PARTIR DEL DIA 13 DE

SEPTIE¡{ARE DE 2023 AL DI¡ 19 DE SEPTIEI.IBRE DE 2O21I.

QUINTA.. DE LA COI{FIDET{CIALIDAD.. "EL PRE§TADOR DEL SEFVICIO" 5E OBUGA A

MANTENER ABSOLUTA DISCRECION Y CONNDENCIAUDAD RESPECTO DE LA I¡¡FORMACION Y DATOS A

LOS QUE TENGA ACCESO, ASI COMO TODO TIPO DE RESULTADOS OBTENIDOS CÓN MOTÍVO DE LOS

SERVICIOS OB]EIO DE ESIE CONTRATO, CON EXCEPCION DE LA iNFORMACION QUE DEBE DE

PROPORCIONARSE AL IñISTITUTO IIACIOITAL ELECTORAL, UI{IDAD TECNICA
FISCALIZACION E IÍISTÍTUTO DE ELECCIOI{ES Y PARTICIPACIO CIUDADAHA O CUA

AUTORIDAD COMPETENTE, DE CONFORMIDAD A TA LEGISLAOON VIGENTT APUCABLE

SEXTA.. DE LA RESPONSABILIDAD LABORAL Y ADUIÍ{I5TRATWA". 'EL PRESTADOR DEL
5ERVICIO" SERA tA UNICA RESPONSABLE DE LAS RECLAMACIONES QUE EN MATERIA LABORAL DE

SEGURIDAD 5OCIAL O ADMINISTRATIVA, LES PUD¡ERAN RECLAMAR SUS TRABAJADORES @N MOTÍVO
DEL INCUI{FUMIENÍO DE ESTE CONÍRATO, OBUGANDOSE A DEJAR A SALVO A "EI- PARTIDO" DE

CUALQUIER EVENTUAUDAD DE ESTA NATURALEZA.

SEPT¡MA. DE Iá RESCI§¡ON ADÍI{I ISTRATTVA.. QUE "EL PARTIDO" PODRA RESCINDIR

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE COI'¡TR,ATO, SIN QUE LE DEVENGA RESPONSABILIDAD ALGUNA, EN LOS

SIGUIFNTES CASOS:

. POR SUSPENSION INIUSTIRCADA DEL SERVICXO

. POR QUIEBRA DECI-ARADA

¡ POR INCUMPUMiEI{Io DE 'EL PnESTADOR DEL SERYIC¡o'A CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES ASTJMiDAS EN ESTE INSTRUMENTO,
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OCTAVA" 'A¡IIBAS PARTES' SE SOMETEN EXPRESq¡{ENIE A LOS TR]BUNATTS DE LA CIUDAd DE

fUXTLA GUTIERRE¿ CHIAPAS RESPECTO DE CI'ALQUIER CONFLICÍO DERIVADO DE LA

INTERPRETACION DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO DESDE ESTE MOHEMTO A CUALQUIER

OTRA ]URISDICQON QUE POR RAZON DE DOMICIUO PRESENIE O FUTURO PUDIERA

CORRESPONDERLES.

NOVENA.- PROCEDE'{C¡A úCITA DE LOS RECURSOS.

MANIFIESTAN "TAS PARÍE§" BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SUS INGRESOS Y LOS

RECURSOS CON LOS QUE CUMPLIRAN LAS OBLIGAGONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE

INSTRUMENTO SERÁN SIEMPRE DE PROCED€NCIA UCIIA Y QUE NINGUNA DE SIJS ACTMDADES ES

IúcrrA, DELrc[vA o DE cuALeuIER MANERA AU)0LIAR EN LA coMrsIóN DE DELrro ALGUNo.

NovEf{A PRIITIERA.- DE LA PRoTEOCIOü| DE DAfO§ PERSI(,II t"ÉS.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR tA T.EY FEDERAL DE PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES

PO5ESIÓN DE LOS PARTICIJLARES, AMBAS PARTES SE COMPROMEfEN A QUE LOS DATOS OBTENIDOS

EN vTRTUD DE LA cELEBRAcTóru o¡r pnrsererc @NTRATo, s¡nfur rn¡r¡oos DE MANERA

CONFIOENCIAL Y SENI¡¡ USAOOS PIN¡ LI OP¡UCIóN Y REGISTRO DE COMPRA VENTA SOL]C]IADA,

POR LO QUE AMBAS PARTES SE HACEN RESPONSABTES DEL O.rIDADO Y RESGUARDO DE DICHA

rruronvecró¡r, ¡si couo DEL pAGo oe orños y pRErurqos euE pUDIER ocAsIoNARsE A Lc
pARTE AFEcTADA poR cuALeuIER MAL uso DE o¡cn¡ r.¡ronmc¡óu, aúN oesruÉs DE coNcLU¡DA

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA SEGUNDA.-MATERIA DE PREVENCIOf{ DE LAVADO DE OI¡{ERO Y FIITA]{CUIMIENTO
AL TERRORISMO.

AMBAS PARTES ESIAN DE AOJERDO EN QUE CONOCEN Y 5E OBLIGAN A CÜMPUR
LEGISLAOON EN MATERIA DE PREVENCION DE LAVADO DE DINERO Y FINAN

TERRoRrsMo, poR Lo euc AcEprA EN pRopoRGoNARSE erurRr si o;llqutER DocuMENTo
REeUTERAN pARA DAR cuMpLrMrENTo ¡ r-o señauoo EN DrcHo oRDEMMIENTo y EN EsrE Agro
SE AUTORIZAN MUTI.'AMENTE PARA qJE LOS DATOS Y DOCI'MENTOS RELATTVOS A SU

¡oernaaoó¡¡ sE eUEDAN pRopoRclof{AR A CUALQUIER AUToRIDAD QUE ruEDA AUDTTAR LA

TRANSPARENCIA DE LAS OPERACIONES DE LAS PARTES.

NOVENA TERCERA.- RESPONSABIUDAD SOCIAL Y AI{TICORRUPC.ION,

EL OBJETIVO DE 'EL PRESTADOR DE SERVIC¡O" ES DflENDER gJ COMPROHISO A'EL PARTIDO"
pARA ESTABLEcER REL c¡oNES coMERcIArEs EsrABr-Es y DURADERAS oe coop¡uc¡ót¡, eAsADAs
EN LA HONESTiDAD, LA TRANSPARENCIA Y I.A CONFIANZA QUE PERMITAN MINIMIZAR EL RIESGO DE
vur-¡¡enacrón DE Los DEREcHos HUMANos y socIALEs, ÁSEGURAR EL cuMpuMIENTo NoRMATIvo,
EN eARTICULAR EN AsuNTos RELAooNADos con u Énce y LA INTEGRIDAD EN LAs @NDUcrAt
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asÍ cor¿o REDI crR LA HUELT¡ AMBIENTAL DE t-A @MpAñÍ¡. rooo ¡t-l-o cmmz¡od ¡l
SUMINISTRO D€ SERVICIOS.

DECIIIA.- 'AliBAS PARTES" MANiFIESTAN QUE EN LA .Él FBP.TACION DEL PRESENTE CONTRATO

HAN E(PRESADO DE MANERA UBRE Y ESPOT'ITANEA SU VOLUNTAD, SIN QUE HAYA OOSTIDO ERROR,

DOLO, COACCION, MALA FE O ALGUN OTRO VIGO DEL CONSE¡TTIHIE'.¡TO QUE PUDIERA INVAUDARLO

EN TODO O EN PARTE, POR LO QUE TfIDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDI@, LO

RATIFICÁN EN TODOS Y CADA UNO DE SUS TERMINOg Y PARA MAYOR CONSIANCIA LO FIRMAN EN

DOS TANTOS AL CÁLCE Y AL MARGEN, EN tA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, AL DIA 13 DEL

MES DE SEPfIEMBRE DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRES,

c.P. IJC. JOSÉ EDUARDO
HERNÁNDEZ

SECRETARIA DE FII{ANZAS Y
ADMINISTRACIOI!' DEL CDE DEL PRI,

REPRESENTANTE

TESTIGOS

Proyecta¡ Estrategla
Y Crealividad

Agencla de publicir!:C

MORALESING. LEON GONZALEZ C.P. JORGE
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